
ACTA 

III SESlON ORDINARIA 
DEL CONSEJO DE INVECT~GACIÓN Y ESTUDIOS DE POSGRADO 

Siendci las diecisiete horas con cuarenta minutos del día miércoles 8 de  septienibre del año 
dos mil cuatro, estando presentes en la Cala de Juntas de la Vicerrcctoria de [nvestigacion y 
Eskiclios dc Posgrado los consejeros que se enlistan a continiiacirii~ con fcirniando el 
qucirum lcgal, por el Área de Ciencias Exactas y Naturales: la Dra. I r i i~a  Hcrrera Carnacho, 
el Dr. Arturo Fernández TélIez y el Dr. Oscar Martínez Bravo consejero suplente en 

del Dr. Alberto Codera  Dávila; por el Área de Ingeniería y Tecnología: el 
Salvador Alcántara Inicsta, h.1 tra. Margarita Teutli y el Dr. Francisco Silva Andrdde; por 

el Área dc Ciencias de la Salud, la Mtra. Alejandra Espinosa Texis; el Dr. Gonzalo Flores 
Alvarez y el Dr. Jorge Antonio Yánez; por el Área de Ciencias de la Educación y 
Humanidades: la Dra. Antonella Fagetti Spedicatto y por el Área de Ciencias 
Agropecuarias: el Mtro. Víctor Tamariz Flores. Cnmo consejeros ex-oficio: el Dr. Rutilo 
Silva Gonzalex, Director del Instituto de Física "Luis Rivera Terrazas", Dr. Jorge Torres 
Jacome. Director del Instituto de Ciencias y el Dr. José Ramón Eguibar Cuenca, Director del 
Instituto de Fisiología, el1 su calidad de Vicepresidente del Consejo de Invclstigacic'in v 

>< Estudios de Posgrado, el Dr. Pedro Hugo Hernández Tejeda, la Dra. Rosa Gracicla Montes 
Miro, Directora Gcneral de Investigación y como Secretario de Actas, el Dr. Gcrnrdo 
Martínez Montes, Director General de Estudios de Posgrado. 

I Se sometió a consideracicin del Consejo la elin-iinnción de la participación del Comit4 dc 
Adquisiciones e incorporación de la propuesta y proceso de consulta de1 RIPPPA, en el 

l 
Orden del Día, el cual fue aprobado por unanimidad, quedando de la siguiente manera: 

1.- Lista de asistencia 
2.- Lectcira y cn su caso ayrobacihn del Orden del Día 
3.-Lectura y en su caso aprobacibn del Acta de la Sesión anterior 
4.- Propuesta y proceso de consuIta de1 Reglamento de Ingrescl, Permanencia y 
Promoción del Pcrscinal Academico (RIPPPA) 
5.- Asuntos pendientes cic los Programas de Posgrados 
6. -  Agenda para el seguimiento de Programas de Posgrado 
7.- Informe de las Cc~i~~isiones Conjuntas de 10s Consejos cie Docencia y dc 1nvestigacirii-i 
y Estudios de Posgrado 
8 .- Asuntos Generales 



En relacicjn al punto.- Lccfura y ayrobnción del acfa de l n  sesión anteriiii., también se aprobb por 
unanimidad después de su lectura. 

Siguiendo con el Orden del riiri, cn relacicin a1 Reglamento de Ingreso Permanei~cia y 
Promoción del Persrii~al Acadkniico, se comentó que ante el H.C.U. se presenth cina 

propuesta el ciial fue entregada en disco en ese momento a los consejeros. El documerito 
de trabajo de la propuesta deberá ser discutido a través de los Consejos de Unidad, 
Consejos por Furic~on y el propio sindicato del personal académico, para que en el mes de 
noviembre se tenga un borrador final de, como lo establece el Estatuto, se proponga al 
Consejo una versión final. Al respecto se acordó tener una sesi8n extraordinaria para 
discutir esta propuesta y las observaciones y comentarios recabados por los conscjt.ros en 
los primeros días del mes de octubre. 

El Dr. Pc)dt.o Hugo Hernandez, infí3rmÓ que por partc de La Secretaria General así como de 
la Victrrectoria de Docencia, los consejeros de la Curiiisiiiti de Legislación estarían 
invitados al "Taller de Legislación Universitaria", programado para el próximo día martes 
de 9:00 a 17:00 horas, en donde se darán a conocer los elementos que dcbc contener un 
reglamento. 

-\ El DI-. Pedro Hiigo comentii que sc tiene planteado para el día 22 t i  23 de este mes, la 

- presentación de 1.1 propuesta final del PIFI y que pedirán al ClEP haga comentarios al 
(> \J 

\%. 
respecto, así que se propuso reunirse del día 28 al 30 para tratar este asiintc). 

Con respecto a los Asrrrr tos penditvt tu:: de los Programas de posgrado. Sc pn-yiiso tent'r lind 

rcuiii(ín so10 para trnt,ii- asuri tos dcl priigra do. 

Ductorndo en Di::yiositivos Serniconclticfores.- Debido a que no se ha avanzado en la 
conformación de fa coordinación propuesta por la Comisión y dado que el plazo previsto 
por este Consejo ha concluido, se acordó que la Comisibn rediscuta la solicitud y haga al 
CIEP una r~ucva propuesta de dictamen valorai-ido si se elimina el condicionamiento de 
integración y se acordb celcbrar una sesión extraorclinaria 10 ri-iAs pronto posible para 
dictaminar al respecto. 

Opción teitrritrnl del Doctorado en Ciencias Químicas.- Dado que la Cciri~ision no ha podido 
reunirse, se acordó yue se reúna nuevamente, considerando que en idso dc no asistir los 
consejeros titulares, se citara a Ios suplentes y se elaborara el dictamen correspondiente. 

Cnmbio de nombre dt-I Pingrama Maestría i/ Doctorado en Ciencins (Optoelecfriiiiicnl a Física 
Aplicadn. Sc informó que se tiene una sola evaluación externa adicional al dictamen drb la 
Comisión, quien sugiere astrializar el clocumento, para poder rediscutir y poder tener i i n  



dictamen al respecto. Se acordc'i comunicarle al responsable del posgrado para que 
actualice toda la infcirn-iación. 

Unificación del P ~ o ~ ~ n r i r 1 7  A cndirn il-o de las Maestrías en Derecho.- Se informci quc la aprobaciori 
estaba sujeta a la entrega por escrito de la opinión de Ia comisicjn para dejar asentado cn el 
acta de la sesión v poder iniciar los trámites del registro ante la SEP. Se acordó de csta 
forma aprobar por el pleno del CIEP Ia propuesta de unificacibn de los cuatro programas 
de Maestria en Derecho (Macstria en Derecho Económico, hlaestria en Ciencias Penales, 
Maestria en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Maestría en Derecho Civil y 
Mercantil) en un solo programa denominado Maestría c11 Derecho con cuatro opciones 
terminalcis en: Derecho Económico, Ciencias Penales, Dercchci del Trabajo y de la 
Seguridad Scicial y Derecho Civil y Mercantil. 

A..lnecfria Pn Ciencias Sociales.- El Dr. Pedro Hugo, explico que por un trámite administrativo 
a través de la Dirección General de Educación Superior se volvió a rehabilitar esta 
Maestria, con una modificación en el plan de estudios, así también informó que la 
Direccibn de la Facultad de Filosofía y Letras, está soIicitando un fondo fijo i7 la petición cie 
que el Consejo vaiore este caso. La comisiSin dictaminadora inforrnii que ha encontcaclo 
deficiencias en el proyecto y qiie se observan modificaciones superiores al 30% dci plan de S\ i 

9 estudios original, por lri qire se requiere sea presentado como un nuevo proyecto, así 
mismo, informó que la sitiración es que a diferencia de otras propuestas que se tienen 
pendientes, ésta ya está f~~i-icionando. Se acordó solicitar otro dictameri de preferencia 
externo y conjuntar oyiriiones con el resolutivo de la Comisión evaluadora y comunicar a la 
Facultad de Filosofía y Letras el dictamen. 

S t  comentb cl  caso de alumnos de la Universidad Veracruzana, quc. en convenio con la 
administración anterior de la FFyL, ingresaron estudiantes al prograri-ia de maestría en 
Estética y Arte en una sede en Jalapa, y que al solicitar becas de  estos alumnos al 
CONACYT, este respondió que se estaban incluyendo alumnos de una Institución que no 
estaba evaluada, por lo que la Universidad podría recibir una sanción. Debido a la relación 
que existc actualmerite con la nueva administración de la facultad se ha podido resolver 
esta irregularidad favorabiemente, mediante la reubicación de los estudiantes ile Jalapa en 
las instalaciones de la Facultad. 

Propuestn de creación de En Mnestrín en Discnpnri~indcs.- Se solicito se emita una opini3i1 por 
parte dc la Comisión que se l-ia conformado acordándose que se reunirán la próxirna 
semana para dar una opini8n y tratar de cíir~seguir una opinión externa de gei-itc. que 
rnanejc este tipo de maestrías de Educación a Distancia. 



Mnestria en la Enseñariz~z del Inglés. Se inforrnd que una vez tul-nado el dictamen del CIEI' a l  
Consejo Uni\~ersitario, se aprobó la creaci~iri de la Maestría con fecha 22 de juiio de 2004. 

Maesfrío en Ciencias Esfomatológicas. Se inforrnb de la unificacihn de estus programas, 
acordándose solicitar el Reglamento interno del Pusgrado 

Coriiité priva el Cuidado y 14so de animales de 1aboruforio.- Se acordó que en una próxima 

y- . rciinión se presente el reglamento para su aprobación, dado que ya ha sido discutido por 
este Consejo. 

.. . Especialidades drl H .  LI. P. A petición del Dr. Pedro Hugo Hcmández, el Dr. Baigts, Director 

1 del HUP inforriib acerca de la actualización de los programas de especialidades mPciicas 
que se encuentran activas a la fecha y también de las que durdnte 10s Últimos dris ar'ios no 
han tenido actividad. Se acc7rdii sciIicitar informaciói~ acerca del por que no están activas 
las csp~cialidades de Anatornia Patológica, Oftalmología y Psiquiatría 

1 Con rclacihn al punto 6.- Agenda para el srguimiento de Programas dt- Posgrado.- El Dr. Pedro 
I l .i Hugci informó que se tienen cuatro categorías de los posgrados de la lnstitucibn: 

1.-Progrnmns en el Padrbri ,Nacional de Posgrado con 5 años de vigencia a partir de su 

I ir?ct,rporaciói~. Diez programas de la fueron aceptados eri 2002 y 2 más en 2003, ~ i i~nc ianó  
que 1a Convocatoria PNP 2004 saldrá en octubre o noviembre de este año. 
2.- Puogrcimas rrr cl PIF0P.-  Actualn~ente se tienen 17 programas con compromiso de ingreso 
máximo en cl2006 al PNP, 
3.- En PlFOP 2.0 la propuesta de ingreso actual fue cie 16 programas considerando entre 
estos a los quc ~ s t a b a n  en el Padrón de Excelericia. It~formo que en la última reunion quc 

j se tuvo con la Mtra. Silvia Alvarez, a aquellos programas del Padrón d e  Excelencia se les 
otorgaron becas por iin año ri-iis, debido al retrazo en las evaluaciones del PIFOP. 
4.- Programas que no SP han sometido a evaluación por parte de CONACvT .- Los programas que 
iio han tenido evaktaciiin por parte de CONACYT suman un total de 26, y para estos 
programas habrá que diseñar un programa de apoyo u~stituciorial, de acuerdo a lo 
comprometido eii e¡ PIFOP 2.0. 

La intencióil es darle seguimiento a estos programas y que la urgencia es para aquellos que estando 
en el PIFOP, tienen que solicitar su ingreso al PNP en200.1. Si: acordó que la VIEP proporidría una 
~rogran-iacion de revisi611 a estos progamas para el mes de novict~ibre. 
Para lIevnr a cabo el scgujrniento, una forma sería citando a responsables de los programas 
y liacer una exposición ante el CIEP por áreas. Y otra seria progrartiar en algún lugar 
cercano una reunion con todos ellos. 



Con relación al Infornrt- &de 111s Cornisiotitls Conjuntas del Consejo de Dorcncia y de Invesfigaciun.- 
Se informo que recienten-iente se renov6 el Consejo de Docencia. Se acordó hacer llegar a 
es te Consejo los inforrnes correspondientes una vez que se reúnan las comisiones. 

Para finalizar se trato el Plinto 8.-Asuntos Generrr1~s.- El Dr. AIcciri tara solicita el apoyo de la 
VIEP para la coristruccibn del edificio del Cei~tro de Investigaciones en Dispositivos 
ser ni conductor c.^ 10s recursos fueron los obtenidos por PIFOP, pcro se han topado con 
problemas técnicos v no se l-ia podido conseguir el espacio. 

Siendo las 21:0.5 del ttijsmo día de su inicio y no habiendo otro asunto que tratar sc dio por 
terminada la sesihn, firmando al calce el Vicepresidente y Secretario del CIEP. 

Dr. Pedro Hugo Hcrnández Tejecla 
Viceprcsidtlnte 

Dr. 


